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Regla Q. Definición de víctimas

Para los fines del Estatuto y de las Reglas de Procedimiento y Prueba:

a) Por “víctimas” se entenderá las personas naturales que sufran un daño
como consecuencia de la comisión de crímenes de la competencia de la Corte;

b) Por víctimas se podrá entender también las personas jurídicas que sufran
daños directos a alguno de sus bienes que esté dedicado a la religión, la educación,
el arte o las ciencias o a fines caritativos, monumentos históricos, hospitales y otros
lugares y objetos con fines humanitarios.


